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Auto de Trámite 

 

Santiago de Cali, julio 14 de 2022 

 

En atención al escrito con anexos presentados por el apoderado judicial 

de la parte actora y en cumplimiento a lo indicado en el artículo 76 inciso 

cuarto del C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 

Se acepta la renuncia del poder presentada por el abogado JAIME 

SUÁREZ ESCAMILLA en su condición de apoderado judicial del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA dentro del 

proceso EJECUTIVO adelantado contra la señora LORNA  ALEXANDRA  

CUADROS GONZÁLEZ. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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